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S U M A R I O
EDITORIAL:—Misiiín diplomática.
RELACIONES EXTERIORES - Aut.ígrafas.
FOMENTO Y ORRAS l’Ur.LICAS—Se auto

riza la erotración mensual de $ «.00—Se au
toriza la eropaciiin de 9 3.5.00—Se organiza 
el t-ersonal doeente de la Escuela Telegráti- 
ca de sefíoritas de esta capital—Se autoriza 
la erogación de t S.(Xi—Se autoriza la eroga
ción de $ 14 00—Se autoriza la erogación de 
$ 4̂ *.(K1—Se autoriza la erogación de $ 7.5.(X) 
—Se nomíira un profesor—Se autoriza la 
erogación mensual de í  40.00—Se di.spone 
que se pague íntegra una subvención—Se 
autoriza la erogación de $ 154.00—Se aprue- 
twn unas lisla,s de calilicación—Se autoriza 
la erogatii'ui d<> $ .3.309.1;!.

INSTRUCCIO X P CELICA -S e  autoriza el gas
to do ■$ 52.S0—Se subvenciona una escuela y 
se autoriza la erogación de í  50.00—Se auto
riza e! guisto de 9 1(C(k»- Se autoriza el gasto 
de 9 50.0U—Se admite una renuncia >■ se 
nomlira sustituto—Se resuelve de coufdriui- 
dad una solicitud—Se admite una renuncia 
y se nondii-a sustituto.

AVISOS.

EDITORIAL

Misión diplomáiica
El Gobieino Provisional de la Repú 

bliea, deseoso de esti echar las amistosas 
relaciones que afortunadamente existen 
entre Honduras y los Estado.s Unidos 
Mexicanos, ha dispuesto acreditar una 
Legación ante el Gobierno que digna
mente preside el señor General don Porfi
rio Díaz, y ha designado para desempe 
ñarla al señor Dr. dtm Policarpo Bonilla, 
con el elevado carácter de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario.

Si antes de ahora el pueblo de Hondu
ras ha mostrado viva simpatía hacia la 
próspera y culta República Mexicana y 
ha admirado la progresista administra
ción del señor General Díaz, hoy que este 
ilustre Gobernante e.stá trabajando con 
empeño en la obra levantada y generosa 
de afianzar la paz en Centro-América, 
aquella simpatía sube de punto, acompa
ñada, como va, del reconocimiento que 
estos países deben al digno Magistrado 
que, si ha sabido consagrar sus energías 
alVjíeu de su patria, sabe también poner
las al servicio de los pueblos hermanos 
de la América Central, para los cuales se 
abrirá en breve, bajo los auspicios de la

paz que está en vías de asegurarse, una 
era de positivo progreso moral y ma
terial.

La patria de Hidalgo y de Benito Juá
rez, con su creciente desarrollo, está 
dando un ejemplo edificante y á la vez 
está haciendo honor á las nacionalidades 
de la América hispana: desangrada antes 
y entorpecida en su marcha progresiva 
por el rudo azote de la guerra civil, es 
al presente, gracias á la perseverante y 
hábil labor de su Mandatario, uno de los 
pueblos del Nuevo Mundo que marchan 
á la vanguardia de la civilización. Ce
rrada para siempre la época luctuosa de 
las revoluciones; rc'organizado el ejér
cito; establecido el crédito nacional; 
abiertos para el pueblo la escuela y el 
taller; cruzado el país por vías férreas; 
florecientes el comercio, la agricultura y 
la industria: tal es la envidiable situación 
actual de la República de México; tal la 
obra del señor Presidente Díaz.

Significar las profundas simpatías que 
nos inspira la noble Nación mexicana, 
estrechar más nuestras relaciones con 
aquel país, es, lo repetimos, el objeto 
de la misión confiada al Dr. don Poli- 
carpo Bonilla, ex-Presidente de la Repú
blica de Honduras. Abrigamos la .segu
ridad de que este distinguido hombre 
público sabrá ser fiel intérprete de los 
sentimientos de cordial amistad que ani
man al pueblo y Gobierno de Honduras 
hacia el pueblo de México y hacia el 
ilustrado Gobie:no que rige sus destinos.

L. R.

RELACIOXES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

MIGUEL R. DAVILA,
P R E SID E N T E  P R O V IS IO N A L  DE LA 

R E P U B L IC A  D E HONDURAS,

A Su Excelencia el soilor 
GENERAL DON PORFIRIO DIAZ, 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Grande y Buen Amigo:
La Junta de Gobierno que surgió de la 

revolución legitimista que en abril recién 
pasado puso término al Gobierno presi

dido por el señor General don Manuel 
Bonilla, tuvo á bien designarme para 
ejercer el Mando Supremo déla Repúbli
ca; y al efecto presté la promesa consti
tucional ante aquel Alto Cuerpo el día 
18 del citado mes.

La nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejerzo; y la paz está hoy re.s- 
tablecida en todo el territorio de la Re 
pública, gracias á la sensatez del pueblo 
honduiefio y á las medidas de concilia
ción y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

Al darme la honra de participar lo ex
puesto á Vuestra Excelencia, me com
plazco en asegurarle que, mientras sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones que de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras y ios Estados Uni 
dos Mexicanos.

Hago cordiales votos por la prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Excelencia, de 
quien me es grato subscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y Buen Amigo.
(P.) Mkíuel R. Dá v il a .
<F.) K. Con-ftivitiuo Fia’los.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

PORFIRIO DIAZ,
PR E SID E N TE  DE LOS E ST A D O S U N ID O S 

M EXICAN O S,

A Su E.xcclencia el señor 
DON MIGUEL R. DAVILV,

Presidente Provisional de la República de 
Hondura.s

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la carta 

fecha 29 de Mayo último, en que Vuestra 
Excelencia se .sirve participarme, que la 
Junta de Gobierno que surgió de la re
volución que puso término al Gobierno 
presidido por el señor General don Ma
nuel Bonilla, tuvo á bien designar á 
Vuestra Excelencia para ejercer el Man
do Supremo de esa República y ha toma 
do posesión de su elevado cargo.

Felicito á Vuestra Excelencia por tan 
honrosa distinción, y cooperaré sincera-
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mente A reáiizar y estrechar las relacio
nes de tranca y leal amistad que existen 
felizmente entre la República Mexicana 
y la Rei)úb!ica de Honduras.

Hâ 'O votos por la prosperidad y en
grandecimiento de esa Nación y por la 
felicidad personal de Vuestra E.xcelen- 
cia, de quien me e.s grato suscribirme

Iveal Amigo.
(P .) P o r f ir io  D ía z .

(F.) Ignacio Mariscal.
Dada en el Palacio Nacional de Méxi

co. á 27 de agosto de 1907.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

•Se autoriza la erogación mensual de $ fi.'X)

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.\CUERDA:

Autorizar, durante el presente aflo eco
nómico, á contar del 19 de agosto próxi
mo pasado, la erogación men.sual de seis 
pesos, valor del alquiler de la casa que 
ocupa la oficina de Correos de la ciudad 
de Gracias: imputándose el gasto á la 
partida sección “ Gastos Diversos,” 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

if. H. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 35.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de treinta 
y cinco pesos, que se invertirán en com
prar los siguientes muebles y útiles que 
se necesitan en la oficina de Correos de 
La Esperanza:
0 varas de carpeta, á ♦ 1.50

c[u ........................................ $ 9.00
1 reloj de m^sa....................... 6.00
1 mesita................................  3.00
1 silla.....................................  6.00
1 aparato para colocar la ro

mana....................................  3.00
1 chapa para la baranda.......  3 00
Para reparaciones del local

que ocupa la oficina........... 5.00

$ 35.00; y
29—Que dicha suma sea pagada al 

Administrador de Correos de La Espe
ranza, por la Administración de Rentas 
del departamento de lotibucá; y que el 
gasto se impute á la partida 7 ,̂ sección 
“ Gkistos Diversos,” capítulo II, Ramo de

Fomento, del Presupuesto General.—Co- 
muníque.se.

D.ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. Rosales.

So organiza el personal docente de la Escuela 
Telegrálica de señoritas de esta capital

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Organizar el personal docente de 
la Escuela Telegráfica de SeCoritas de 
esta capital, de la manera siguiente: 
Directora, Dolores v. de Laínez, con el 

sueldo mensual de .setenta y cinco 
pesos.

Profesora de Telegrafía, Isabel P. de 
Tercero, con el sueldo de cincuenta 
pesos mensuales-

Profesor de Letras, don Enrique Cha
cón, con el sueldo de cuarenta pesos 
mensuales; y
29—Que las erogaciones que ocasione 

el presente acuerdo, se imputen á la par 
ti da 4 ,̂ sección “ Gastos Diversos,” ca
pítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General, y se verifiquen por la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de • 8 00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de ocho 
pesos, que se invertirán en la compra de 
una baranda que se necesita en la ofici
na telegráfica de San Nicolás, departa 
mentó de Santa Bárbara; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas de Santa Bárba
ra: y que el gasto se impute á la partida 
4 ,̂ sección “ Gastos Diversos,” capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Pi'esupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de í  14.00

Tegucigalpa: 4ele septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de catorce 
pesos, que importarán las reparaciones 
que necesita la casa que ocupa la Escue
la Telegráfica de Señoritas; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Caja Namional, al señor Desiderio Flo
res; imputándose el ga.sto á la partida 
9'>, sección "Gastos Diver-sos,” capítulo 
III, Hamo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dá v ila .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 48.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de cuaren
ta y  ocho pesos, valor del flete de ocho 
cargas de materiales telegráficos, que 
serán remitidos de Santa Bárbara á Gra
cias; y

29—Que dicha suma sea pagada al se
ñor Higinio Núflez, por la Administra
ción de Rentas de Santa Bárbara; y que 
el gasto se impute á la partida 9 ,̂ sec
ción “ Gastos Diversos,” capítulo DI, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

So autoriza la crogacit'ui de í tá.OO

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de setenta 
y cinco pesos, valor del flete de cinco 
cargas de materiales telegráficos, que 
serán conducidos de esta capital á la ciu
dad de Gracias; y

29—Que dicha suma sea pagada á don 
Arcadlo Portillo, por la Administrateión 
de Rentas de Gradas; y que el gasto se 
impute á la partida sección “ Gastos 
Diversos,” capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar á don Hipólito Cano, profe
sor de la clase de dibujo de la Escuela 
Telegráfica y Telefónica de varones de 
esta capital, con el sueldo de treinta pe
sos mensuales, que deberá abonársele 
desde el primero del presente mes, fe-
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cha en que empezó á prestar sus servi
cios; y que las ei'ogaciones que haya que 
hacer en virtud del presente acuerdo, se 
verifiquen por la Caja Nacional, iuipu- 
tándose el Kasto á la partida 9 ,̂ sección 
“ Gastos Diversos," capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
'Comuniqúese.

Diíyii,A.
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
i/. B. Bofiolfi..

20

15

Se autoriza la erogación mensual de $ W.OO

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1007.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

1®—Autorizar, durante el presente año 
económico, la erogación de cuarenta pe
sos men.suales para el pago del correo 
•que semanalmente debe salir de La Cei
ba para Tela; y

29—Que los pagos se verifiquen por 
la Administración de Aduana de La Cei
ba; imputándose el gasto á la partida 3=1, 
sección “ Gastos Diversos,” capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge 
neral.—C-omunique.se.

DXv i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa 

•cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. RostUe .̂

:Se dispone que- se pague íntegra una subveneiún

Tegucigalpa; 5 de septiembre de 1905.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

Que la subvención que con fecha 29 de 
junio último se acordó á favor de don Jo
sé Connor, se le pague á éste íntegra 
durante el término de seis meses, á con
tar del de agosto inclusive; y que al ven
cerse dicho término se continúe hacien
do el descuento á que dicho acuerdo se 
refiere.—Comuniqúese.

D.v v il a .
El Secretaiio de Estado en el Des îa- 

«cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

20 Ejemplares de Epítome de 
Analogía y Sintaxis por 
Toro y Gómez, á razón de
S 0,37l clu....................... $ 7.50

6 Ejemplares de Aritmética 
por D. González, á $ 2.50
elu.........................................  15.00
Ejemplares de Geografía 
de Veitelle, á á 1.00 clu.. 20.00
Colecciones de Dibujo de 8 
números ciu, á $ 1.00 clu. 15.00

1 Caja conteniendo doce ca- 
jitas de doce creyones ca
da cajita................................  8.00

100 Hojas de papel de Dibujo,
áS 0 05 clu........................  a.tX)
Temos de Escritura com
puestos de lápiz, regla y
pluma, á $ 0.10 clu...........  3.00
Colecciones de escritura 
del núm. 19 al h9, á $ 0.50
clu...................................... 15,00
Compendios de la Acade
mia Española, á$0.75 clu 7.50
Tomos de Física y Quími
ca por Martín de Argueta. 10.00
Docenas de compases á
8 0.00 clu...........................  12.00
Escuadra..........................  1.0)
Regla de un metro de lar
go por dos pulgadas de
ancho.................................  1.00
Petates para los últimos 
diez catres encordelados, á
8 l.tH.) clu...........................  10.00
Métodos de Inglés por 
Cortina, á I 4.00 clu........  24.00

30

30

10

10

- > o

Se autoriza la erogación de * 154.00.

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907.
Habiéndose aumentado el número de 

bequistas y establecido las clases de Di
bujo, Caligrafía y Lectura en la Escue
la Telegráfica y Telefónica de Varones 
de esta capital; el Pre.sidente Provisio
nal de la República,

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ciento 
cincuenta 3' cuatro pesos, que se inverti
rán en comprar los siguientes textos y 
útile-s que se nei-esitan en dicho estabie- 

■cimiento:

Total.............................. $ 154.00; y
Que dicha suma sea pagada por la 

Caja Nacional al Director de la Escuela 
referida, don Jesús M. Morales, quien 
hará la compra respectiva; y que el gas
to se impute á la partida 3 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,* capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DA VELA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

M. B. Rosales.

Se aprueban unas listas de califlcación

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar las listas de calificación de los 
individuos obligados á contribuir en el 
presente año, con su peculio ó trabajo, 
para la construcción y reparación de los 
caminos, formadas por las Municipalida- 
de.sdeSan Lucas, Alauca, San José deVa- 
do Ancho y Yauyupe, 3' remitidas por el 
Gobernador Político del departamento de 
£1 Paraíso; mandando que dichas listas

se archiven en el Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas, para los fines consi
guientes.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de * » 3R9.i:i

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de la canti
dad de tres mil trescientos sesenta y nue
ve pesos trece centavos plata, que se 
adeuda al Gobierno de la República de 
El Salvador, por el servicio cablegráfico 
habido durante el mes de agosto último, 
así;
Por cablegramas trasmiti

dos..................................... $ 3.285.78
Por noticias recibidas.........  50.00

el 1 p. o  de traslación,
S I  3.335.78.....................  33.35

I  3.369.13;y
29.—Que dicha suma sea situada en el 

puerto de La Unión, á la ma3’or breve
dad posible, por la Administración de la 
Aduana de Amapala, á la orden del Di
rector General de Telégrafos de la Re
pública de El Salvador.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Rosales.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autorÍ7.a el ga-sto de t  .52.80

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de I  52.80, valor de 

los útiles que á continuación se expre
san y que el Guardalmacén Nacional en
tregará á don Antonio Chávez, para el 
servicio de la Escuela Nocturna de Güi- 
nope:
1 Iwte de tinta.............................  2.00
20 yardaui manta.......................... 3.00
4 libros en blanco....................  6.00
i docena de sillas.. .  ................. 34.80
1 resma papel.............................  5.60
100 sobres grandes....................  1.50

Sum a................................ $ 52.80
La imputación se hará á la partida 

última. Gastos Diversos, capítulo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv í l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. a  F̂ aUos.
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8 e  s«bvet\ciona ima escuela y se autoriza la
erogación do $ óO.OO

T e g u c ig a l i )a :  ‘.I d e  o c tu b r e  d e  1907.

El Presidente Provisional 
ACUERDA;

Subvencionar la E.scuela Nocturna 
de Artesanos, fundada en el pueblo de 
Goinope, departamento de El Paraíso, 
con la cantidad de diez pesos mensuales, 
á partir del del corriente me.s; y

2^—Autorizar la erojíación de cincuen
ta pesos, que .se entregarán á don Anto
nio Chávez para el mobiliario y arreglo 
de aquel establecimiento. Las imputa 
clonas se harán á la partida última, Gas
tos Diversos, capítulo V’ , Ramo de Ins-' 
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—C’omuníquese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
£. ü. Fiallo».

Se autoriza el gasto de * lO.tX)

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Autorizar el gasto de diez pesos, valor 
de veinte ejemplares del Código de Ins
trucción Públic a cjue se remitirán al Ins
pector de Instrucción Primaria del de
partamento de Valle, reponiendo los que 
se le enviaron últimamente y que por 
equivocación se m.andaron á Choluteca 
fueron distribuidos en las escuelas prima
rias.

La imputación se hará á la partida l?',
, capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comum'que.se.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallo».

Se autoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de cincuenta pesios,< 
que se entregarán al Inspector de Ins
trucción Primaria de! departamento de 
Valle por la Administración de Rentas 
respectiva, para que los invierta en el 
arreglo de su oficina, de la manera si
guiente:

6 sillas................................. $ HO. 00
1 mesa................................... 8.00
1 se llo ................................... 5.00
r  carpeta...............................  2.00
1 libro para registro...........  3.00
2 candados.......  ................. 2.00

La imputación se liará ala partida úl
tima, capítulo IV, Gastos Diversos, Ra
mo de In.struceión Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

do que le asigna eJ iiresupuesto respec^ 
tivo. -Comunique.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K. C. Fii'lloK.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
1” —Admitir la renuncia que de profe

sor de Economía Política y Constitución 
Política de Honduras en el Instituto Na
cional anexo á la E.-icuela Nornml de Va
rones, ha presentado el Licenciado don 
Silverio Laínez, rindiéndote ¡as gracias 
poj‘ su.s servicios.

29—Nombrar para que lo sustituya al 
de igual título don Eduardo Martínez 
López, con el sueldo señalado en el pre
supuesto (le aquel establecimiento.—Co
muniqúese.

D á v i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fi<(llo».

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: II de octubre de 1907.
Vista la solicitud presentada por don 

Pascual Torres, alumno de la Facultad 
de .Turisprudencia, pidiendo se le reco
nozcan los estudies que hizo en la Es
cuela de Derecho de ííuatemala, decla
rando á la vez la equivalencia de los cur
sos que comprendo la asignatura de De
recho Civil; por tanto, y (le conformidad 
con el Tratado General vigente entre 
esta y aquella República, y siendo favo
rable al peticionario el dictamen del De
cano de esta Facultad, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a :
Reconocer y declarar la equivalencia 

de los estudios de que se ha hecho men
ción.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado D dc 
Letras de lo Civil de este depaitamento, hace- 
saber: que en auto de veinticinco dd corriente, 
este Juzgado ha designado l:i audiencia del vier- 

I nes veinticinco de octuhre pró.virno. á las tres 
i de la tarde, para la venia en pútiliea subasta de 
¡ una casa situada en el Vjarrio de "La Ilo.va,” de 
e.sta ciiid.ad. y que poi tenece :í don Manuel E.

I CiUvez. Esta casa está construida solee pare- 
I des de estacón y cubierta de lejas, eúii su co- 
I rresponclíonte corredor, y mido odio \aias en 
! cuadro y ediiicada en un solar de vcioiicinco va- 
ras de Norte á Sur por veinte de Oliente á Po- 

; niente: son sti.s límite s; a! Norte, casas del refe
rido Gálvpz y de Magdalena .tceituno: al Sur, 
ca.sa de Oorotea Rico; al F..sie. solar y casa de 
los hen-dcios do Teodora Núñez y de l’ío Cárde
nas; y al Oeste. cas;i de l-'ranei.sca Lagos y solar 
del mismo Oálvez, mediando ealle: este inmue
ble lia sido valorado, juntamente con el solar 
descrito, en la suma (le trescientos pesos, y se 
venderán con motivo de la ejecución que el Ba
chiller don Coronado García, leprescntantede- 
la señora Eduarda de Jesús Harrientos v. de Ri
vera, lia estal'lecido coníia don Manuel E. Gál- 
vez. por eaiitH:id de posos: y se advierte que no 
:>e admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras pai tes de la tasaciiin.—Tegucigalpa; 30- 
de .septiend re de luoT.

Lvis M. V.ÁsqVKZ, .-Sriti. int°

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19— Admitir la renuncia que de profe

sor de Derecho Natural en la Facultad 
de Jurisprudencia y Ciencias Políticas 
ha presentado el Licenciado don Silverio 
Laínez, rindiéndole las gracias por sus 
servicios.

29—Nombrar en su lugar al señor Li
cenciado don Federico Uclés, con el suel

Por tres meses, contados dt̂ sde esta. 
fecha, se pone á lieitaciem el arrenda
miento de los (-ocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán diiigir sns- 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha v en virtud de re.sülución dictada por 
este Juzgado de Letras, se La mandado dar la 
posesión efectiva de los bictics que á su defun
ción dejaran lo.s difuntos .bisé Le-iii Espinal y 
Benita Sáueliez, vecinos que fueron del pueblo 
de Orociiina. á la señora Ki iiita Osoiio. de! mis
mo veeindario y heiedeia tt'stameiiíai ia dé sus 
causantes. Lo <iue pongo en contKímienlo del 
público, para los fines de ley.—Cliohileca; 8 de 
octubre de 1U07.

P eduo  N. (,Ur( amo. Silo.

“ L a  G a c e t a ”
a d m in is t r a d o r :

Miguel R. Zelaya AraqM.
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